
   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Ocho (08) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN   

RADICADO No 2013-00124 

 

Atendiendo a la autorización allegada por la parte demandante, en la cual el demandado 

autoriza mediante escrito con presentación personal la entrega de los dineros 

consignados a este despacho por cesantías de las entidades porvenir y protección, se 

accede a lo solicito y en consecuencia autorícese la entrega de dichos títulos. 

 

NOTIFÍQUESE.                    

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  
 jl     
 

 

 

 

  


